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 INFORMACION SOBRE EL PROYECTO 

1. – Titulo del Proyecto 
 - Titulo del Proyecto (en castellano)  
¿El pueblo puede saber? Alcances, limitaciones y estrategias en la difusión de las ideas filosóficas. 

- Titulo del Proyecto (en inglés) 
Can the people know? Scope, limitations and strategies in the diffusion of philosophical ideas. 
-Descripción del Proyecto (en castellano) Resumen 
Este proyecto se propone como continuación de una serie de investigaciones colectivas previas, 
particularmente vinculadas a la Filosofía Moderna y al movimiento de la Ilustración (sobre todo, en 
sus versiones francesa e iberoamericana). En este caso, se prestará especial atención a los alcances y 
limitaciones que diversos autores/as y autoras advirtieron y señalaron, en distintas circunstancias 
históricas y en diferentes contextos geográficos, al momento de difundir las ideas filosóficas (o al 
menos algunas de ellas), así como también a las distintas estrategias que se propusieron adoptar para 
restringir y/o ampliar esa difusión, sobre todo entre grupos sociales subalternos, como las personas 
iletradas, o históricamente marginados, como las mujeres. En otras palabras, se buscará dar una 
respuesta –parcial, claro– a la pregunta de si el pueblo puede saber. 
-Descripción del Proyecto (en inglés) Resumen 
This project is proposed as a continuation of a series of previous collective research, particularly linked 
to Modern Philosophy and the Enlightenment movement (especially in its French and Ibero-American 
versions). In this case, the focus will be on the scope and limitations that various authors noticed and 
pointed out, in different historical circumstances and in different geographical contexts, at the 
moment of disseminating philosophical ideas (or at least some of them), as well as on the different 
strategies they proposed to adopt to restrict and/or broaden this dissemination, especially among 
subaltern social groups, such as illiterate people, or historically marginalised ones, such as women. In 
other words, it will seek to provide an answer –partial, of course– to the question of whether people 
can know. 
-Palabras Clave descriptivas del Proyecto (en castellano) 
Pueblo, Saber, Ideas filosóficas   
- Palabras Clave descriptivas del Proyecto (en inglés) 
People, Knowledge, Philosophical ideas 
2 – Datos del Director/ar  del Proyecto 
 - Nombre y Apellido 
Manuel Tizziani 
-  Unidad Académica 
Facultad de Humanidades y Ciencias / Lugar de Trabajo: Instituto de Humanidades y Ciencias 
Sociales del Litoral (IHUCSO Litoral), UEDD UNL-CONICET 
- Teléfono oficial de contacto 
+54 9 32 4 421 033 
-Teléfono movil de contacto 
+54 9 32 4 421 033 
-E-mail del Director/a del Proyecto 
manueltizziani@gmail.com 

 
 



 

Dependencia: Secretaria de Ciencia, Arte y 

Tecnología 
Bv. Pellegrini 2750 S3000ADQ Santa Fe 

Tel: (0342) 457 1110 int.: 195 

Email: cienciaytecnica@unl.edu.ar 

  

 DATOS RESULTANTES DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

-Describa la toma de muestras / datos a realizar 
A partir de las investigaciones bibliográficas que lleven a cabo los distintos integrantes del Proyecto, se 
espera que los principales datos obtenidos (los que serán recogidos, sobre todo, en ponencias, artículos 
especializados y capítulos de libros), todos de índole teórica, guarden una estrecha relación con una 
serie de debates filosóficos que tuvieron lugar a lo largo de la Modernidad, entendida esta como el 
período histórico que transcurre entre los siglos XVI y XVIII, pero cuyas consecuencias pueden hallarse 
evidenciadas tanto en el siglo XIX como, incluso, en nuestro mundo contemporáneo.   

 
 – Datos: ¿Existe alguna razón por la cual los datos declarados no deban ser 
puestos a disposición de la comunidad / ser de acceso público? (marque X) 

X NO 
 SI. Elija una de las opciones: 

a) se encuentra en evaluación de protección por medio de patentes 
b) no se inició el proceso de evaluación de patentabilidad, pero podría ser protegible 
c) existe un contrato con un tercero que impide la divulgación 
d) Otro. Justifique. 

 

 – Período de Confidencialidad: Es el periodo durante el cual los datos no deberían 
ser publicados, contado a partir del momento de la toma de los mismos. El periodo 
máximo para la no publicación es de 5 (CINCO) años posteriores a su obtención. 
Luego de este periodo, los datos estarán disponibles para la comunidad / serán de 
acceso público. 
 Si Ud. considera que este tiempo es insuficiente, y necesita prorrogar el período 
de confidencialidad, indique sus motivos y la cantidad de años adicionales que 
considera necesarios. Marque su opción con “X”. 
 1 (UN) año 
 2 (DOS) años 
 3 (TRES) años 
 4 (CUATRO) año 
 5 (CINCO) años 
 Otro 

Motivos: 
 

 
 
Dr. Manuel Tizziani 
Director del Proyecto 
 
Santa Fe, 5 de junio de 2024. 


